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EXTRACTO 

QQ
 

DE LA ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL, PRORROGA DE PLAZO Y REFORMA 
DE ESTATUTOS DE "CORPORACION DE INGENIEROS CONSULTORES COMPAÑIA LIMITADA 
C.I1.C." 

1. CELEBRACION Y APROBACION, - La escritura pública «de aumento de 
capital, prórroga de plazo y reforma de estatutos de "CORPORACIÓN 
DE  INGENTEROS CONSULTORES COMPAÑIA LIMITADA C.1.C." se otorgó 
en la ciudad de Quito el 16 de septiembre de 1988 ante la Notaria 
Segunaa del cantón Quito. El señor doctor José María Borja Gallegos, 
Intendente de Compañtfas «ae Quito, la aprobó mediante Resolución 
N”88.1.2.1. 1810 % Y NOV, 1988 
OTORGARTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública 
antes mencionada: el señor ingentero Eduardo Romero Arteta, en 
su calidad de Director Ejecutivo dae la compañfa “CORPORACION DE 
INGENTEROS CONSULTORES COMPAÑTA LIMITADA C.1.C.*; el compareciente 
es de nactonalidad ecuatoriana, casado, domiciliado en Quito. 

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social ax la compbañta 
se aumenta en la suma de S/.600.000,00, con Jo cual queda Elevado 
a la suma de S/.700.000,00. 

INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El aumento de capital 
se encuentra suscrito integramente y pagado de la siquiente manera: 
en especie mueble 5/.5£0.009,00, la misma que es aportada por 
el señor Eduardo Romero Arteta; y. saluo a pagarse S/.50.06U8,00. 

El socio suscriptor de este aumento de capital es el señor ingentero 
Eduarao Romero Arteta. 

PRORROGA DE PLAZO.- La compañta establece su plazo ae quración 
en “0 años, contados a partir de la fecha ue inscripción ae la 
presente escritura en el Registro ercantil del cantón Judo, 

Como consecuencia ael aumento ae capital se reforma €l arriculo 
quinto «¿e los estatutos sociales, el mismo que dairá; “AZTÍCULO 
QUINTO, - CAPITAL SCCIAL: El Capital Social cr la Corpant: +«s de 
setecientos 11 sucres (S5/.706.000,00) y está aiviaido en setocientas 
participaciones de un mil sucres cada unáa.*. 

En virtua ae la prórroga de pblezo, Se teforia el articulo cuarto 
de los estatutos soctales, el nism oue dirás “ARTÍCLLO CUARTO: 
Lio guración de ls CuudaiÍa 5£r2 Ge Cada oOnla ab35. 306005 d 

partir qe la fecra as iescripción de la nresente escriitury en 
el Registro Mercantil asi Cartón Quíto.”. 
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Lo que pongo en conocimiento del público para los fines legales const- 
gelentes. > 
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